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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de abril de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00177

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante que se suspenda este trámite por cuanto en el

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pitalito cursa proceso Verbal de Simulación en contra ejecutado

señor EDWIN CHÁVEZ.

La solicitud de suspensión del proceso debe ser negada por cuanto no se cumplen los presupuestos

de que trata el numeral 1 del art. 161 del CGP, pues en el presente trámite ya se emitió auto de seguir

adelante la ejecución.

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta allegada por la

Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas del Municipio de Pitalito, quien allega factura para que

realice el pago, a efectos de que se expida el certificado catastral del inmueble que se encuentra

embargado en este asunto

NOTIFÍQUESE
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